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Dirección General de Infraestructuras Judiciales 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN  LOCAL 

C o m u n i d a d  d e  M a d r i d  
 

INFORME INSUFICIENCIA DE MEDIOS RELATIVO AL CONTRATO 
DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONEXIÓN AL 112 DE 
DESFIBRILADORES EXTERNOS SEMIAUTOMÁTICOS UBICADOS 
EN LOS ÓRGANOS JUDICIALES ADSCRITOS A LA CONSEJERÍA 
DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 
 
 De conformidad con lo que establece el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación la situación 
de insuficiencia de medios personales y materiales que tiene la Administración de la 
Comunidad de Madrid, lo cual justifica la necesidad de licitar el expediente de 
contratación arriba indicado. 
 
 Mediante el Decreto 121/2020, de 29 de diciembre, del Consejo de Gobierno, 
se modificaron los decretos de estructuras orgánicas de varias Consejerías, entre ellas 
la de Justicia para atribuir a la Dirección General de Infraestructuras Judiciales la 
competencia relativa a garantizar la seguridad y salud de los trabajadores en el ámbito 
judicial de la Comunidad de Madrid.  
 
 Actualmente estas competencias se recogen en el artículo 18.d) del Decreto 
229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local. 
 
 Dentro de las competencias atribuidas está la de llevar a cabo la prevención de 
riesgos laborales en el ámbito de las sedes judiciales y fiscalía mediante la adopción 
de las medidas que resulten procedentes para su eliminación o reducción, así como 
la mejora de las instalaciones de seguridad de los inmuebles al servicio de la 
Administración de Justicia, entre las que se incluye la dotación, el mantenimiento y la 
conexión conforme a normativa de los desfibriladores instalados en las Sedes 
Judiciales de la Comunidad de Madrid. 
 
 A pesar de estas atribuciones competenciales, se debe indicar que no se 
dispone ni de personal técnico especializado ni autorizado, así como de las 
herramientas que se requieren para llevar a cabo el mantenimiento y la conexión de 
los equipos para que estén en condiciones óptimas de uso. 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES 

P.S.RESOLUCIÓN DEL 13-10-2025 
LA VICECONSEJERA DE JUSTICIA, VICTIMAS Y COMISIONADO DEL 
GOBIERNO PARA LA ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS DEL TERRORISMO 

 
 
 

Fdo.: María del Carmen Martín García-Matos 
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